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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PBANQUEO CONCERTADO

KN LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*00 pesetas
Por très meses. . . 5^60 >
Por seis meses. . . 10‘50 *
Por ua año..........20‘50 »

nnEKA DE LA CAPITAL

Por un mes .... . 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 > 
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año ..... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U ÍROVIlíCIá DE IOSRQSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adveitbngia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioacionos que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINCO céntimos de pe
seta PO» PAL ABBA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publioactón, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
do Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

TI ur ¿ 1o Poninanla IsIftR advaceutes Canarias y territorios de Se susoribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provmoiai.

8IIMSTER10 DK TRABAJO, 
subí» V lOTISito

ORDEN
limo. Sr.: Promulgada la Ley 

de 11 de julio de 1934, en virtud 
de la cual se crean, con carác
ter exclusivamente administrati
vo, las Mancomunidades de Mu
nicipios de cada provincia y sus 
Juntas representativas, que han 
de llevar a cabo la transcendental 
misión de coordinar los esfuerzos 
económicos que con fines sanita
rios vienen aisladamente reali
zando los Municipios, las Dipu
taciones y el Estado, surge la ne
cesidad de dictar meditadamente 
normas que permitan su eficaz 
aplicación y claramente fijen la 
más recta interpretación de la 
Ley misma.

Parece esencial dejar bien sen
tado, como norma fundamental 
5ara la actuación de las nuevas 

untas, que la Ley no pretende 
aumentar el quebranto de las Ha
ciendas locales; que no añade ni 
una sola obligación a aquéllas 
que la legislación del pasado ré- j 
gimen impuso a los Ayuntamien- | 
tos y Diputaciones;, antes por el 
contrario, la Ley tiende a coor
dinar de un modo acertado los 
sacrificios económicos que las ac
tuales obligaciones suponen y a 
que el Estado realice una acción 
sanitaria fundamental, echando 
sobre sí importantes obligaciones 
que hoy pesan sobre las Corpo
raciones locales y desarrollando 
un vasto plan de obras sanitarias 
de gran costo (Sanatorios, Pre
ventorios, Leproserías, Colonias 
psiquiátricas, etc.), cuya c<ms- 
trucción estima como necesidad 
urgente a ios altos fines de la Sa
nidad pública.

Es igualmente fundamental que 
las nuevas Juntas se percaten de 
la transcendental función que les 
está encomendada al ser a un 
tiempo Juntas representativas de 
ios Municipios y Juntas delegadas 
del Estado. Los Ayuntamientos 
mancomunados, por medio de sus 
Juntas representativas, adminis
trarán sus propios recursos y, 
además, recursos provinciales y 
estatales, en una labor de perfec
ta fusión, sin más limitaciones 
que las reconocidas por la Ley 
en orden a la natural subordina
ción a una dirección técnica y ad
ministrativa del Estado, obedien
te a principios inconmovibles, cu
ya aplicación no puede en modo 
alguno variar, sea cual sea la 
procedencia de los recursos, si 
han de lograrse los justos anhelos 
de un rápido y evidente mejora-

miento de las organizaciones, en I mero de votos, y pudíendo resol- 1 titulares y a los Presdentw de
virtud de los altos intereses de la | ver con plena facultad sobre los Colegios oficiales de las de-
htetene y de la asistencia pública, cuantas reclamaciones pudiesen ; más profesiones sanitarias para
cómo elementos integrantes de 1¿ producirse. ’-  "receutua-

• <1 « p* A r?t uSanidad.
Con tal base resta sólo en el 

presente momento regular la 
constitución de dichas Juntas y 
marcar sus primeros pasos, en 
espera de que otras disposiciones 
posteriores, y los oportunos Re
glamentos , desarrollen amplia
mente el contenido de la Ley; en 
virtud de cuyas razones,

Este Ministerio se ha servido 
disponer :

1 .® Los Gobernadores civiles 
harán la oportuna convocatoria 
para que el próximo día 5 de 
agosto queden constituidas, con 
carácter provisional, en todas las 
provincias de España, con excep
ción de Cataluña, las Juntas ad
ministrativas que señala la Ley 
de 11 de julio de 1934, a base de 
los miembros natos que integran 
la misma.

2 .® La toma de posesión de 
dichos miembros natos que la 
constituyen será dada por el se
ñor Gobernador civil, el cual 
hará entrega a la nueva Junta 

I de toda la documentación de la 
Junta administrativa dél Institu
to provincial de Higiene, que des
de dicho momento cesará en sus 
funciones.

3 .® Una vez constituida la 
nueva Junta provisional, se pro
cederá por la misma al sorteo de 
los cinco Alcaldes que, en repre
sentación de los Ayuntamientos, 
hayan de formar parte de la Jun
ta definitiva.

4 .® Seguidamente se redacta-

5.® El día 1.®
previa convocatoria del Gober
nador civil, reuniránse los miem
bros natos y electos de la nueva 
Junta, bajo la presidencia de di
cha Autoridad, tomando posesión 
los últimos y declarándose la Jun
ta constituida de modo definitivo.

que, con sujeción a lo jpreceptua- 
de septiembre, ■ do en la base 19 de la Ley, con- 

, s A- , . I voquen a los interesados y eie- 
’ ven a la Junta administrativa la 

oportuna acta con la propuesta 
de Habilitado.

Del acto de la constitución de
finitiva se dará cuenta a este Mi
nisterio mediante copia autoriza
da del acta.

6 .® En el caso de que por cual
quier circunstancia no pudiera 
formar parte de la Junta el Jefe 
de la Sección provincial de Ad
ministración local, se propondrá 
por el señor Delegado de Hacien
da el Jefe de Negociado que haya 
de llenar las funciones de Secre
tario-Contador.

7 .® El Secretario-Contador 
actuará en lógica dependencia del 
Secretario general, cuyas funcio
nes han de marchar perfectamen
te conexionadas.

8 .® En tanto se redactan los 
oportunos Reglamentos de apli
cación de la Ley, habrán de te
nerse presente las siguientes pres
cripciones:

a) Las cantidades que para el

ipago del personal figuren en los 
presupuestos de los respectivos
Institutos de Higiene se librarán 
por el señor Presidente de la Jun
ta al Habilitado que, provisional
mente, haya sido designado por 
el personal de dicho Instituto me
diante las formalidades regla-
mentarías.

El resto de las cantidades con

11. Mientras se redactan los 
oportunos Reglamentos, se en
tenderá que la Junta funcionará 
con arreglo a los preceptos con
tenidos en la mencionada Ley, 
actuando de Secretario general 

’ el Inspector provincial de Sani- 
! dad, auxiliado por el Secretario- 
■ Contador, que, de momento, se 
( considerará como Vicesecretario 
! de la Junta y Administrador del 
I Instituto de Higiene.
t 12. Aquellas excepciones a 
; que concretamente se refiere la 
; base 2.* de la Ley, como cuales- 
■ quiera otras de todo orden a las 
' que pudiera haber lugar, deberán 
4 ser solicitadas de este Ministerio 

antes del día 1.® de septiembre 
próximo.

! Lo que comunico a V. I. para 
: su conocimiento, traslado a los 
i señores Gobernadores civiles y 
: efectos consiguientes.

Madrid, 24 de julio de 1934.— 
f P. D., José Pérez Mateos.
’ Señor Director general de Sani

dad.
5 (Gaceta 28 julio 1934)

ceder a la designación de los dos ! Partes al Director del Inst l . 
Alcaldes que por sufragio, entre j b) Actuará como Administra- 
todos los de la provincia, han de ! dor de dicho Instituto el Secreta- 
completar la Junta administra- | rio-Contador de la Junta, en per- 
tiva. I fecta inteligencia con el Director

Dicha elección tendrá Jugar el ï del mismo.
día 20, de nueve a trece de su I 9.» Una vez constituida la 
mañana, en el despacho del Go- j Junta administrativa, se procede- 
bernador civil, ante la Junta pro- ] j-á por la misma a estudiar los 
visional, presidida por dicha Au- j respectivos presupuestos municí- 
toridad. I pales, al objeto de fijar las canti-

dades con que cada uno de ellos 
debe contribuir a los fines propios 
de la misma, en la inteligencia de 
que no podrán atribuírsele más 
ingresos que los correspondientes 
a las partidas específicamente se
ñaladas con carácter sanitario en

No será preciso que los seño- s 
res Alcaldes concurran personal- | 
mente a la elección para emitir |
el sufragio, pudíendo hacerlo me
diante carta certificada, que será 
abierta en el momento del escru
tinio por el Gobernador civil, en 
funciones de Presidente de la Me
sa en la elección.

cada presupuesto municipal.
10. Una vez aprobado este es

tudio por la Superioridad, se re
querirá por el Presidente de la

A las trece se procederá a di 
cho escrutinio, proclamando Vo -----  * 10-4.
cales de la Junta a los Alcaldes Mancomunidad a los Presidentes 
que hubiesen obtenido mayor nú- . de la Junta provincial de Médicos

uLL’ * ’ a Cenital 
j Ministerio de la Gobernación 
í DIRECCIÓN GENERAL DE AD-

MINISTRACIÓN 1876 s
i En cumplimiento de lo que dis- 
j pone el artículo 26 del Reglamen

to de 23 de agosto de 1924 y en 
virtud de los concursos última- 

¡ mente anunciados, han sido nom- 
' brados Secretarios por los res- 
' pectivos Ayuntamientos los in- 
■ dividuos que figuran en la adjun- 
, ta relación.
i Madrid, 23 de julio de 1934.--El

Director general, Tomás López- 
j Hermída.
j RELACIÓN QUE SE CITA

‘ Provincia de Almería: Cobdar, 
don Manuel Sánchez y Sánchez, 

; Secretario de Benetigla.
i Idem de Avila: El Losar del 

Barco, don Jerónimo González 
Vaquero, Secretario de San Bar
tolomé de Tormes.
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Idem de Badajoz: Entrín Bajo, 
don Pedro Talayero Suárez, ex 
Secretario de Alconera.

Idem de Burgos: Alcocero-Pra- 
danos de Bureba, don Amós Gar
cía Peña, Secretario de Valle de 
Hoz de Arreba.

Idem de Segovia: Adrados, 
don Casiano Gómez Sanz, Secre
tario de Puebla de Pedraza.

Idem de Soria: Alaló, don 
Francisco García Chico, Secre
tario de Fresno de Caracena.

fZrOce/a 25 julio 1934)

Gobierno de la Provincia
INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULAR 1895

Para el debido cumplimiento 
de la Orden de 14 de julio, del 
Ministerio de Agricultura, publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día 26 del corriente, 
número 89, los fabricantes de em
butidos y chacineros, dentro del 
plazo de treinta días a contar de 
la fecha de publicación de la pre
sente Circular en este periódico 
oficial, remitirán su declaración 
jurada en los impresos que al 
afectóles serán entregados, de
biendo hacer constar con la ma
yor exactitud los datos que se pi
den; los cuales serán comproba
dos por la Dirección general de 
Ganadería.

La falta de envío dentro del 
plazo señalado, de la declaración 
pedida, o falseamiento de los da
tos bien por ocultación o por ano
tación indebida, serán sanciona
dos por este Gobierno con el má
ximum de multa, así como tam
bién se decretará la clausura del 
establecimiento de aquellos fabri
cantes que reincidieran al pedir
les la rectificación de las omisio
nes registradas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de julio 1934.—El 
—El Gobernador, Antonio Eer- 
ndndeo Mondrgnos.

CIRCULAR 1894
El señor Delegado de la Socie

dad general de Autores de Espa
ña, en la zona número 11, que 
comprende Aragón, Logroño y 
Soria, participa a este Gobierno 
que ha sido designado represen
tante de la misma en Briones, don 
Daniel Banuelos Areta.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a tenor de lo 
dispuesto en las disposiciones le
gales en vigor sobre Propiedad 
intelectual, para general conoci
miento y efectos oportunos.

Logroño, 30 de julio de 1984. 
Gobernador, Antonio Eernün- 
408.

Cuerpo Nacional de ingenieros de Montes
PL/ftGO DE CONDICIONES 1850

para la e/ecucién de los aprovechamientos maderables que se 
ena/enan en püblica subasta, concedidos en los montes de esta 
provincia para el correspondiente aho forestal de 1934-35

uf ® productos 1 rectamente responsables en úUi-maderables se celebrarán en las ' , v*» tu wn
Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municípal por los 
Alcaldes con 30 días de anticipa
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

constase ser persona con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las 

oa o , - ! demás responsabilidades a que
Sí* parte en ¡ sus incidencias pudieran dar lu

ía subasta, será condición precí- I gar, podrá adjudicársele provi
sa que los licitadores hayan depo- j sionalmente la subasta bajo su 
sitado previamente en la Caja j responsabilidad, en úUimo térmi- 
sucursaí de Depósito o depositen ¡no, como antes se indica, 
en la mesa en el acto de celebrar 
se el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum" 
plimiento de las condiciones del
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad y 
obtiene el certificado de buena 

I corta.
3.* No podrán tomar parte en 

la subasta las autoridades que 
acudan a ellas ds oficio, los em
pleados de montes y ios rematan
tes de ejercicios antericrres que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas p<3r extraJimítaciones o 
abusos cometidos en ¡os aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por IGO a 
que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4.® Las subastas se verifica
rán por pliegos cerrados, llenán
dose los requisitos prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
y con asistencia de un empleado 
de Montes o de la Guardia civil.

5.® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se en
tenderá la Administración para 
las notificaciones que se dirijan; 
bien entendido, que como fiador 
propuesto por el rematante he de 
ser a gusto y contento del dueño 
del monte o de los Ayuntamien
tos; las personas que formen és
tos se harán particular e indivi
dualmente solidarías del rema
tante fiador y, por lo tanto, di- 

mo término, de todas cuantas 
responsabilidades y penas sean, 
impuestas al rematante por las 
faitas, extraiimitaciones o abusos 
que puedan cometerse dentro del 
Sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le

6.’^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7.* La appbación de la su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a la Jefatura del Distrito fores* 
tal, y contra esta clase de acuer
dos podrá recurrirse en vía con
tenciosa con arreglo al Estatuto 
Municipal. Los Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tan- 
Uo en el plazo de ocho días, ad
judicándose el remate por ¡a mis
ma postura hecha.

8. En el término de diez días 
a contar desde el que se publique 
oficialmente al interesado la apro
bación de la subasta, el rematan
te queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda el im
porte del 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido adju- * -----------------
dicado el aprovechamiento, lo | Ingeniero Jefe y coa
correspondiente a las indemniza- “ 
Clones que devengue el personal 
dei ramo por las distintas opera
ciones, según previene la Real 
orden de 5 de febrero de 1909, 
en la habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por 100 el 5 
por 100 ya depositado en la Caja 
de la Depositaría municipal para 
responder de ios daños no justifi
cados que se ocasionen desde que 
se hagan cargo del monte hasta 
que se levante el acta del recono
cimiento final al terminar la ex
plotación, cuyo 20 por 100 per
manecerá en depósito sin poderse 
retirar hasta después de levantar 
el acta de reconocimiento final, 
si se expide certificado de buena
corta.

9.® Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico - administrativas que 
se dará a conocer a la vez que 
éste en el acto de las subastas, 
señalándose el modo y forma en 
que los rematantes han de hacer 
la entrega en la Depositaría de 
fondos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie-

ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se opon
gan ai pliego de las facuîtativsàs.

10. Guando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 

¡ para la celebración del contrato 
o impidiese qua éste tenga efecto 
en el término señalado, se anula
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán :

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de ¡a subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 ai dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando e¡ primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo.

Tercero. Si todas las subas
tas quedan desiertas, el primer 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasación 
y adjudicación, repartiéndose en 
la misma forma que se indicó en 
el punto primero en estos dos úl
timos casos.

11. Ll8nado.s que hayan sido 
por ios rematantes todos ios re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de tres meses desde que reci
ban lar-notificación de la aproba
ción de la subasta y a los quince 
días de la notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el l.° de 
abril en adelante, cuya licencia 
íe.s será concedida por el Inge
niero Jefe previa la presentación 
en su Oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de
pósitos del 10 y 20 por 100 a que 
se refiere la condición 8.®, orde
nándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por 
el empleado del Ramo que desig-

asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán los emplea
dos del Ramo.

Si el remaunte no solícita la 
licencia de corta, previos ¡os trá
mites que para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal, y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite. Si en el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno de los productos 
señalados, el rematante no tiene 
derecho a que se le marquen otros 
en equivalencia y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

Los resguardos referentes al 
depósito del 20 por 100 en las 
Depositarías municipales de los
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Ayuntamientos, dueños de los 
montes, se reservarán en la Jefa
tura y expediente de su razón 
hasta la terminación de ios dis
frutes; y el señor Ingeniero Jefe 
ordenará su entrega a los rema
tantes, cuando proceda con una 
nota ai dorso, en la que se orde
nará la devolución del depósito 
si el aprovechamiento se ha eje
cutado sin novedad.

12. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi
tos prevenidos en la condición 
8.^ diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o auto
rización a que se refieren las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señaladas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
mayo de 1884.

13. El rematante con sus fia
dores solidarios serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali- 
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
que plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

14. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo III de la Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de Montes darán conocimiento a 
los Comandantes de puesto, de 
ios sitios, días y horas en que han 
de practicar actos de servicios, 
como entregas, contadas, reco
nocimientos finales de aprovecha
miento y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza cómo y 
para los efectos que el artículo 
16 previene, y en el caso de no 
poder asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales 
las causas y motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir y prestar ios servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar 
los partes quincenales que pre
viene el artículo 16 de la adición 
al capítulo ni de Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por ios que 
se suspende la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder a 
lo que haya lugar.

15. Sólo se podrán cortar los 
árboles señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tocón, procurando que 
a la caída se cause el menos daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 

considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente el 
desarraigue y extracción de los 
de las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinares dará antes de apearías 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Después de hecho el msrqueo 
en blanco y antes del reconocí 
miento final, los rematantes cu
brirán ios tocones con tierra, de 
modo que la corteza quede com
pletamente tapada, dejando al 
descubierto la parte central del 
tocón y bien visible el marco que 
se implante en la Sección al tiem
po de hacer el recuento de toco
nes, cuando se practique el reco
nocimiento final.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o. rai
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención de corteza, 
tan o casca.

16. . Queda prohibido la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase o aca- 
ballase en la caída otro de los 
marcados, sin autorización del 
personal de Montes, previa tasa
ción, y una vez conforme el re
matante los cortará y aprove
chará abonando el valor de los 
árboles en la misma forma que 
los subastados.

Si apareciesen cortados árbo
les no marcados, en sustitución 
de otros marcados, que queden 
en pie, variando con esto el ob
jeto de la subasta, los rematan
tes no podrán ya cortar los seña
lados, que quedarán en beneficio 
del monte y perderán los corta
dos sin marcos que se considera
rán como fraudulentos, abonan
do como multa el doble de su va
lor además de la indemnización 
de daños y perjuicios y restitu
yendo los productos que se ha
yan extraído o su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los mar
cados, según la importancia de la 
corta fraudulenta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargando todos los productos 
o abonará los daños como en el 
párrafo anterior, siendo el Inge
niero Jefe el que ha de decretar 
el embargo, previo informe del 
Ingeniero de Sección.

Los daños causados por la caí
da de los árboles marcados que 
se vea son inevitables, se tasa
rán los productos por el personal 
facultativo y se procederá a su 
aprovechamiento por el rematan
te en la misma forma que se indi
ca eti el punto anterior; de ser 
causados intencionadamente, pa
garán además como multa el va
lor de la tasación de los daños.

17. El rematante no podrá sa
car del sitio de la corta ninguna 
madera ni materiales del aprove
chamiento antes de la contada y 
marqueo en blanco correspon
diente, y de hacerlo se conside
rará fraudulento todo lo extraí
do, que si se encuentra será em
bargado para enajenarlo en pú
blica subasta, abonando en todo 
caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de este valor, y 
además la indemnización de da
ños y perjuicios, penas que serán i 

aplicables a todo lo que se consi
dere fraudulento.

Las contadas y marqueos en 
blanco se practicarán por el fun
cionario facultativo del ramo que 
designe el señor Ingeniero Jefe.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

18. Los funcionarios de! ramo 
no tienen obligación de hacer es
te servicio^ffiás que una sola vez 
en cada remate, o sea cuando el 
rematante lo solicite por escrito, 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamiento 
presentando un estado demostra
tivo de las piezas que haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, si 
conviniese a los intereses del re
matante ir extrayendo del monte 
los productos por partidas antes 
de terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los mar
queos en blanco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es
tado demostrativo de los produc
tos y el importe de las dietas del 
personal que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe ha de practicar 
estos servicios, según la impor
tancia o condiciones de los mis
mos, sin cuyos requisitos no se 
ordenarán estos marqueos o con
tadas, ni podrán los rematantes 
extraer del monte los productos 
hasta la terminación del aprove
chamiento, bajo las responsabili- 
dades que señala la condición 17. j 

19. Si al hacer estas contadas | 
o marqueos el personal del ramo i 
que los practicase observase que | 
entre los materiales de la corta j 
legal, hay otros que no lo son, o | 
que la cantidad y volumen que ¡ 
arrojan los estados de las actas I
de marqueo es mayor de la que {_____________,
hayan podido dar los árboles de I la fecha de entrega o de la auto- 
que proceden, indicándose con I rización escrita que señala la 
esto que al amparo de un apro- i condición 12. quedando absoiuta- 
vechamiento legal se trata de ex- । mente prohibidas las concesiones 
traer otros productos fraudulen- I de prórroga y no cursándose nín- 
tos, suspenderá inmediatamente I guna solicitud en que se pidan, 
la corta, embargando todos los । fuera de los casos previstos en el 
productos existentes que perderá | artículo 106 del Reglamento de 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con la 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valor de los productos del exce
so que se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta y 
pérdida total del depósito o fian
za. La misma pena será aplica
ble si se les sorprende introdu
ciendo en la corta productos o 
tratasen por cualquier medio que 
se Ies aforen productos que en la 
realidad no existen.

20. Queda terminantemente 
prohibido Ía formación de socie
dades y cesiones o participación 
en ios aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos, por tanto, 
con sus fiadores solidarios, direc
tamente responsables de todos 
cuantos abusos puedan cometer 
sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de todas las faltas a las condicio
nes del contrato.

Los rematantes no podrán ven

?

der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la 
localidad donde hayan de esta
blecerse el almacén o depósito 
de los productos que resulten en 
totalidad del aprovechamiento, 
lo que se hará constar en el acta.

Designar.á asimismo y facilita
rá a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, 
especificándose asimismo de una 

I manem clara y precisa los cami
nos y veredas que al efecto se les
marquen, quedando en la obli
gación de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos sitios o caminos.

21. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas en blanco, se hará sólo por 
los caminos y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 

I del ramo, si se probara su nece- 
sidad. Los materiales y produc- 

í tos que se encuentren fuera de 
las vías señaladas en referidos 

¡ documentos, se considerarán co- 
! mo fraudulentos, embargándose 
¡ para ser enajenados en pública 
: subasta y pagando los rematas- 
! tes si son de su propiedad, o los 
conductores si no lo son de la 

< corta legal, una multa igual al 
¡ doble del valor de los productos, 
i indemnizándose además los da- 

ños y perjuicios, a no ser que el 
s medio de perpetrar esta extrac- 
I ción constituya un delito de hur- 
í to penado en el Código, en cuyo 
! caso entenderán los Tribunales 
! ordinarios.

22. Para las operaciones de 
I apeo, labra y extracción de los 

productos objeto de la subasta, 
Lse concederán al rematante los 
i plazos expresados en el estado
correspondiente, contados desde

^4
17 de mayo de 1865.

En estos casos hay que tener 
en cuenta que si el accidente o 
causa de fuerza mayor debida
mente justificado se presenta en 
los veinte últimos días del plazo

I concedido para el disfrute, como 
quiera que no queda tiempo sufi-
cíente para que pueda solicitarse, 
informarse, proponerse, aprobar
se y comunicarse la concesión de 
la prórroga y el reconocimiento 
final se haría firme y causaría es
tado con todas sus consecuencias 
y con graves perjuicios para los 
rematantes o usuarios, las peti
ciones o instancias de prórroga, 
debidamente fundamentadas se 
pasarán a los funcionarios del 
ramo o Guardia civil encargados 
de la vigilancia y custodia del 
monte y de la dirección de las 
operaciones del aprovechamien
to, a fin de que suspendan y pro
rroguen el reconocimiento final, 
tantos días como mediante la in
formación oportuna comunicada 
y aprobada por esta Jefatura, el 
rematante o usuario justifique y 
demuestre cumplidamente se ha
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visto en la imperiosa e meludible 
necesidad de paralizar las ope
raciones y trabajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau
sa mayor se presenta antes de 
los veinte últimos días del plazo 
concedido para el disfrute, debe
rá solicitarse la concesión de pró
rroga en el tiempo oportuno pa 
ra que pueda resolverse antes 
del día señalado en el acta de 
entrega para su terminación y 
reconocimiento final, en la inte
ligencia de que si dicha causa o 
accidente termina antes de entrar 
en los veinte últimos días del pla
zo concedido, sin haber solicita
do la prórroga se sobrentiende 
que conceptúan suficientes estos 
días para ultimar el disfrute, re
nunciando a la prórroga, y como 
consecuencia no se admitirán ni 
cursarán las solicitudes o instan
cias que en tal sentido se presen
ten una vez pasado el accidente 
o causa de fuerza mayor que las 
motive.

Salvo los casos de concesiones 
legales de prórrogas el día 1.® 
de octubre de 1935 quedarán ca
ducados todos los aprovecha
mientos concedidos, sea cualquie
ra la forma, condiciones y cir
cunstancias en que se encuentren.

«
del monte, se entenderá probado | letín Oficial número 24, corres- 
el delito de hurto que se pasará I pendiente al día 30 de enero de 
a los Tribunales ordinarios. S 1918 y Circular publicada a con-

25. Las chozas y cobertizos I tinuación, sin las que serán con
para albergue de operarios se es- | sidera dos como fraudulentos y 
tab'ecerán en los 'sitios que de
signen los empleados del ramo y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicio.? que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

26. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 
inmediata inspección de la Guar
dería, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nombre 
al efecto, los que bajo su respon
sabilidad y sin que por ello se 
exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con* 
diciones y de que el aprovecha- 

I miento se verifique con arreglo 
I a las disposiciones vigentes.

por terminar en dicha fecha el j 27. Cuando el rematante haya 
año forestal dentro del que han j terminado todas las operaciones 
de verificarse sin poder pasar al | pedirá de oficio el reconccimien-4 

í to final al señor ingeniero jefe i 
quien designará al empleado del’ 
ramo que lo ha de ejecutar, eP 
que lo verificará a presencia deb 
rematante, Guardia civil y comi
sión del Ayuntamiento debida-- 
mente citados al efecto, sin que 
su ausencia sirva para demorar 
la operación ni eludir las respon
sabilidades que procedan.

Siguiente.
Para dar cumplimiento a esta

por tanto dete nidos y embarga
dos todos cuantos productos se 
encuentren en veredas, caminos, 
carreteras, pueblos, estaciones, 
etcétera, exigiéndose a los due
ños y conductores las responsa
bilidades que procedan.

Cuando los rematantes tengan 
necesidad de almacenar o depo
sitar ios productos procedentes 
de cortas legales en otros pue
blos que no sean de los correspon
dientes a >la comarca del Sobre
guarda en donde se ha practica
do el servicio de aforo o contada 
en blanco, dichos rematantes o’ 
los que a ellos hubiesen compra
do en legal forma los productos, 
tienen obligación de dar cuenta 
al Sobreguarda de la comarca o 
Comandante de puesto corres
pondiente, del día que transpor
ten y conduzcan los productos 
para que sean reconocidos y pue
dan darse de alta en los registros 
de la Alcaldía respectw^. Para, 
conducir tales productos, acom
pañará el rematante o dueño una 
copia del acta que el funcionario 
del ramo dará cuando se le pida, 
haciendo constar la fecha del día 
que sale. À1 rematante o com
prador que no acompañe estos 
requisitos, se le considerarán ios

condición, se procederá desde el I 
día 1.® de septiembre a practicar ¡ 
los aforos y contadas en blanco |
aunque los rematantes no la ha- Ï 
yan solicitado, con objeto de que | 
tengan tiempo de extraer los pro- 
ductos elaborados de ¡os montes. I

23. El rematante podrá hacer |
De esta operación se levantará 

por triplicado el acta correspond 
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 

al señor Ingeniero Jefe por es- I expediente del Distrito
erttn nai-íi niip éstp. pn sn vief-a I torestai y otro para el rematan- 

I te, en cuya acta se consignarán 
I todos los daños y novedades que 
I .se encuentren dentro del sitio del 
f aprovechamiento y 2G0 metros 
I alrededor de esos límites.

de los productos o árboles subas* I 
tados el uso que más le convenga, | 
pero caso de querer convertirlos j 
en carbón o cisco lo solicitarán

crito para que éste, en su vista, 
ordene a los funcionarios del ramo
ia designación de los sitios donde 
hayan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al car
boneo sin la previa autorización 
por escrito y la designación de 
los sitios donde hayan de hacer
se, perderán el carbón elaborado 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que causen.

24. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales de 
los árboles subastados otros de 
procedencia fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué
llos, los productos que obtengan 
de cada árbol se apilarán al lado 
de sus tocones para que a simple 
vista se pueda apreciar aproxi
madamente al hacerse por los 
empleados del ramo los marqueos 
y contadas en blanco, los que ca
da árbol pueda dar según sus di
mensiones. En el caso de que el 
terreno sea tan accidentado y 
pendiente que no permita colocar 
los materiales al pie de sus tocones 
respectivos, se pondrán en otro 
sitio próximo; pero siempre sin 
englobarlos ni confundirlos con 
los de otros árboles, pues de no 
indicar el rematante con claridad 
y separadamente los productos 
de cada uno, se considerarán co
mo fraudulentos con pérdida de 
los mismos y multa igual al do
ble de su valor, indemizando da
ños y perjuicios. Si los productos 
han sido extraídos ocultamente

Al practicar esta operación de
ben estar las superficies de corta, 
limpias de los despojos que el re
matante no quiere aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 

I efectuarlo por medio déla quema 
I en montones dejando la superfi- 
1 cié de 1 a corta completamente 
I limpia.
I De no hacerlo así, se procede- 
j rá por la Administración a eje- 
Ï cutarlas a costa dei rematante.
I 28. Los contratos de subasta 
I son a riesgo y ventura, de modo 
I que el rematante no podrá hacer 
I reclamación alguna excepto en 
I los casos de fuerza mayor, debi

damente probados que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

29. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y 
forma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracdón desde 
los montes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
tes de los materiales y demás 
productos del monte y proceden
tes de aprovechamientos y cortas 
legales desde los pueblos a los 
centros de consumo o estación 
de ferrocarril, hay que cumplir 
las condiciones y requisitos deta
llados en la Real orden de 4 de 
enero de 1907, inserta en el Bo-

productos como fraudulentos y 
le serán embargados, no pudién 
dose anotar en los registros.

deber de presentarse lo antes que 
les sea posible en la Alcaldía con 
su mati-iz correspondiente, y si 
fuese de otra las remitirán al 
empleado o comandante del pues
to a que pertenezca para que ha
ga dicha confrontación.

Los Alcáldes y Secretarios ss- 
íán personalmente responsables 
de cualquier diferencia que pue
da resultar entre los datos que 
figuren en su salvo-conducto, y 
en su matriz, entendiéndose que 
esta transgresión constituye un 
delito de cohecho, falsedad de 
documentos y complicidad de un 
hurto que cae bajo la jurisdic
ción de los Tribunates de Justicia, 
a quienes se pasará el tanto de 
culpa, a cuyo efecto, el funciona
rio que haga la confrontación, 
dará parte a la Jefatura de Mon
tes de todas las diferencias e in
formalidades que resulten.

Cada salvo-conducto llevará un 
sello o un timbre móvil de diez 
céntimos, y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
diez en concepto de indemniza
ción o reintegro al Ayuntamien
to de lo que le cuesten estos li
bros talonarios, quedando prohi
bido a los Alcaldes y Secretarios 
el cobrar cantidad alguna por 
extender tales documentos, pues 
es un fServicio. oficial y reglamen
tario propio de los deberes de su 
cargo que deberán ¡cumplimentar 
gratuitamente.

Los empleados del ramo áarán 
frecuentemente las confrontado-

î^es que tienen ordenadas en los
30. Las Alcaldías que hayan 1 regktros o cuentas corrientes 

de expedir salvo-conductos para | que las Alcaidías deben llesrar a 
el transporte y conducción de los I cada remataaite, ^sí como tam
productos forestales que se ob- | bién las comprobaciones en los 
tengan de las cortas legal mente ‘ 
ejecutadas en sus montes y cons
ten como entradas o altas en los
registros o cuentas corrientes 
que deben llevar a ¡cada rema
tante tiene la precisa obligación 
de proveerse de un libro talona
rio encuadernado y extendido 
con sujeción al modelo que se de
talla en. el Boletín Oficial dú- 

I mero 24, correspondiente ai día 
I 30 de enero de 1907 y con arare- 
I glo a las instrucciones que en di- 
I cha Circular se mencionan o se 
j dicten en lo sucesivo.
! Estos talonarios estarán folia- 
I dos y numerados de imprenta y 
i en cada hoja habrá dos estados 
I iguales, uno para cortar y entre- 
I gar al rematante, y otro que será 
I la matriz y que se llenará exac- 
Itamente con los mismos datos 

que se detallan en el salvo-con
ducto y que quedará siempre «ni- 

I do al libro talonario como justi- 
? ficante y comprobante fiel y le- 
Î gal de los salvo-conductos que 
í vayan expidiéndose.

libros talonarios, dando cuanta a 
la Jefatura de las faltas que ob
serven para iiqponer a los Alcal-

I des los responsabilidades a que 
I se hagan acreedores.
I Los salvo conductos sedes fa- 
I chitarán a los rematantes en el 
I plazo más breve posible con ob- 
I jeto de no causarles ningún per- 
I juicio tanto en su conducción

Í

«

Estos libros habrán de presen
tarse en las oficinas de la Jefatu
ra de Montes de la provincia pa
ra que sean contrastadas y sella
das todas sus hojas sin cuyo re
quisito no tendrán valor alguno.

Cuando los empleados del ra
mo, Guardia civil o forestal, peo
nes camineros o cualquier otro 
funcionario inspeccione un car
gamento de productos forestales 
y el salvo-conducto correspon
diente, tomará nota de su nume
ro, fecha, clase y cantidad de ios 
productos que se transporten y 
demás notas y observaciones que 
en el mismo se hagan constar. 
Si fuese dentro de su comarca, 
demarcación o servicio, tienen el

como en los contratos o. plazo ¡fijo 
que puedan tener concertados.

31. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas,

32. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, 21 de julio de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, Jj&sús Briones.

Instituto Geográfico y Catastral
BRIGADA TOPOGR/lFICA 

DE PARCELACIÓN
Provincia de Log^roño

Por el plísente anuncio se no
tifica a todos los propietarios o 
posee-dores de fincas ’enclavadas 
en el término municipal de Agon^ 
cilio que, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 
serán expuestos al público los
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pianos parcelarios, relaciones de 
Características y lista alfabética 
de propietarios, de los polígonos 
1 al 43, que constituyen toda la 
documentación del término mu
nicipal de Agoncillo, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
ei pla«o de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan 
tas reclamaciones crean pertinen
tes ast-e la Junta pericial de 
Agoncillo y dentro del plazo de 
tres meses regUmentarios de ex
posición.

Logroño, 30 de julio de 1934. 
—El Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anastasio García.

_____ _________ ’**‘*-’*-’^ *•

EXCM. mjlWMIW 
DE LDGKDlO

1884
Acordada por la Comisión de 

Hacienda la propuesta de trans
ferencia por pesetas 44.500 del 
capítulo 1.*, artíeaio 2.°, epígra
fe 1.®

Jubilaciones, 9.000, del capítu
lo 1.®, artículo 11, epígrafe 1.®

Quintas, 1.000, del capítulo 3.®, 
artículo 2.®, epígrafe 2.®

Jornales eventuales del servi
cio de incendios, 2.500, del capí
tulo 4.°, artículo 3.®, epígrafe 1.*

Jornales al personal de Consu
mos, 15.200, del capítulo 5.®, ar
tículo 1.®, epígrafe 1.®

Haberes del personal de Arbi
trios, 2.300, del capítulo 5.®, ar
tículo 1.®, epígrafe 3.®

Reintegro de recibos, 7.000, 
del capítulo 7.®, artículo 1.®, epí
grafe 1.®

Haberes del personal de Fon
tanería, 2.500, del capítulo 7.®, 
artículo 2.®, epígrafe 1.®

Haberes del personal de Lim
pieza, 5.000, al capítulo 1.®, ar
tículo 2.®, epígrafe 4.®

Pensiones viudas y huérfanas 
en el ejercicio, 1.500, al capítulo 
1.®, artículo 4.®, epígrafe 66.

Créditos que se reconozcan, 
14.000, .al capítulo 4,®, artículo 
3.®, epígrafe 2.®

Suplencias por enfermedades 
del personal de Consumos, 8.000, 

al capítulo 8.®, artículo 1.®, epí
grafe 4.®

Carne, pan y bonos de la Coci
na Económica, 8.000, al capítulo 
8.®, artículo 3.®, epígrafe 2.®

Comestibles para la Casa Cu
pa, 4.000, al capítulo 10.®, artícu
lo 3.®, epígrafe 4.®

Suíjvenciones para Colonias 
escolares, 1.000, al capítulo 11.®, 
artículo 3.®, epígrafe 3.®

Materiales de pavimentación, 
8.000 pesetas.

Se hace público para general 
conocimiento y a efectos de las 
reclamaciones a que hubiera lu
gar, para lo cual estará expuesto 
el expediente en las Oficinas de 
Intervención, durante quince días 
hábiles.

Logroño, 26 de julio de 1934. 
—El Alcalde-Presidente, Basilio 
Garrea.

___ MU».»."—*----------------------------—--- -

idministraeión frineipal 
de Correos de Logroño

ANUNCIO 1887
Por orden de la Dirección ge

neral de Correos se convoca a 
concurso para dotar a la Estafe
ta de Nájera de local adecuado, 
con habitación para el Jefe de Ja 
misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exce
da de mil quinientas pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las horas 
de oficina, en la referida Estafeta 
de Correos, y el último día, has
ta las cinco de la tarde; pudiendo 
antes enterarse allí o en esta Ad
ministración, quien lo desee, de 
las Bases del concurso.

Logroño, 27 de julio de 1934.— 
El Administrador principal, An- I gel Moreno.

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

1885
En virtud de reciente telegra

ma y Circular de la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tran
vías y Tran-sportes por Carrete
ra, se previene a todos aquéllos 
que se dedican a realizar servicio 
público de transporte de viajeros 
y cuyos servicios eventuales en
cajan en ios denominador de 
«Sport y Lujo» que para poder 
realizarlos precisan obtener pre
viamente la correspondiente au
torización de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia 
mediante el pago del canon cp- 
rrespondiente, presentando ins
tancia y copia de la mísma en la 
que se hará oonetar el itinerario 
dsl servicio, matrícula del c-nche 
y número de asientos de éste.

Estas autorizaciones se «oíici- 
tarán con una anticipación míni
ma 4^ veinticuatro horas, y sin 
estar provistos de ella no podrá 
verificarse el servicio, quedando 
en su defecto a resultas de las 
sanciones correspondientes.

Logroño, 26 de julio de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

HisMn 11 ; " I
1874

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera Ins- 
ta«cia de Calahorra.
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en el procedimiento 
que con arreglo al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se sigue 
en este Juzgado a instancia de la 
Sociedad «Moreno y Compañía», 
domiciliada en esta ciudad, para 
la efectividad de un crédito de 
60.000 pesetas, sus interesas y 
costas, se anuncia la venta en pú
blica primera subasta, por térmi
no de veinte días, de la finca sí
gnente:

«Casa-fábrica de conservas en 
la ciudad d® Calahorra y su ca
lle de las Cabas, número nueve. 
La planta baja en toda su exten
sión está dedicada a fábrica de 
conservas, almacenes, patio y 
oficinas, y el entresuelo y los tres 
pisos que sobre él existen se des
tinan a habitación; no consta la 

ex^sión superficial de la finca 
y linda por la derecha, entrando, 
con las de doña Aquilina Snoley 
y herederos de Anselmo Gil; por 
la izquierda, con las de don Leo
poldo Moreno e Hijos de don Ra
fael Díaz, y por el fondo, con el 
Pasaje de calle del Teatro. La 
maquinaria, artefactos y elemen
tos propios de la fábrica de con» 
servas y demás objetos muebles 
colocados permanentemente en 
la finca para su adorno, comodi
dad o explotación y las rentas 
vencidas y no satisfechas al ha
cerse efectiva la garantía por los 
inquilinos que pueda haber en oí 
inmueble. ¿íu valor sesenta y cin 
co mil pesetas».

Para la celebración del rema
te, que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de agosto prdíiQi- 
mo, a las doce, que a tal fin se 
señala, se fijan las siguientes 
condiciones *

1 .* Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de sesenta y 
cinco mil pesetas, convenido por 
las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, sin que se 
admitan posturas inferiores a di
cha suma.

2 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 
en efectivo de la cantidad seña
lada como tipo,

3 .* Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción.

4 .® Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinar a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Calahorra, a veinte 
de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—E/ Víctor Ruiz de 
la Cuesta.— Ante mí, Cándido 
Mola.

Higiene y Sanidad Veterinaria 1770

ficí T-^o^vofío Mks db junio db 1934

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el
mes expresado. .... ........

------ -------------—.
ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Enfermos Invasiones Muertos Quedan
Especie del mes 

anterior
e»M mes 

de 1a {echa
Cnvados 0 saorifioa- 

dos enfermos

Aborto contagioso . . . Haro Saj azarra Bovina 1 > > 1 »

Id Torrecilla Almarza Id. 6 > > b »

Olosoneda........................ Nájera 
Logroño

Ventrosa Ovina > 115 30 > 85

Sarna .......................... Jubera Caprina 20 > 20 > »

Id. Id. Lagunilla Id. 20 > 15 5 »

Id. Torrecilla Soto Id. _ 60 > 50 10 »

Logroño, 9 de julio de 19S4.—E1 Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,
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EDICTO 1888

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a don Romualdo López 
Muñoz, casado, mayor de edad 
y vecino que fué de Ventrosa de 
!a Sierra, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para ser 
oído en la causa núm. 177-1934 
que se sigue en este Juzgado por 
estafa, atribuida a dicho don Ro
mualdo López Muñoz, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño, a 28 de julio 
de 1934.“El Juez de Instrucción 
en funciones, Luis Moroy.

REQUISITORIA
1886

Rodríguez Herrera, José, na
tural de Haro, provincia de Lo
groño, de oficio hojalatero, ca
sado, de 28 años de edad, fuerte 
de musculatura, moreno, pelo ne
gro, cejas espesas, boca grande, 
estatura 1,700 metros, pantalón 
de mecánico, chaqueta marrón, 
preso en la Cárcel de Tafalla y 
actualmente fugado, en ignorado 
paradero; comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción en el tér
mino de diez días, a constituirse 
nuevamente en prisión, la cual 
fué decretada por auto de fecha 
17 de junio último y ratificada 
por otro de 20 del mismo mes, 
dictados en el sumario que con el 
número 15 de es-te año, se sigue 
contra el mismo y otros, por el 
delito de robo de quince reses 
lanares; bajo apercibimiento y 
como comprendido en el párrafo 
tercero del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, de 
ser declarado rebelde si no com
parece en el plazo señalado, y 
pararle el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a 
todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y mando a todos 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser 
habido le pongan a disposición 
de este Juzgado en el Depósito 
municipal de esta villa.

Belorado, a veintiséis de julio 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Juez de Instrucción, Ma
nuel Alcaraz.—El Secretario ju
dicial, Eusebio Rodríguez.

_ —i-i—iiiw—n-----mwWT^íWlQ^iF**'^^*^-**'"*'-*^**^*^*******"***"'''***'’*'»**’

fldmiiMtt HmltH
EDICTO 1889

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ex
traordinario para conversión e 
inversión de láminas de Propios, 
queda expuesto al público en la | 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a ios efectos 
del artículo 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Haro, 28 de julio de 1934,“E1 
Alcalde, P. F. Lacuesta.

ANUNCIO 1882
Formado y aprobado por la 

Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el ejercicio de 
1935, se anuncia su exposición al 
público durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría municipal, 
a los efectos de su examen y re
clamaciones contra el mismo.

Robres del Castillo, 20 de julio 
de 1934.—El Alcalde, Maximino 
Barrio.

TARIKÀS ELÉCTRICAS

Depositaría de Fondos Municipales 
de MATUTE

SESOHDO TRIMESTRE DE 1934 1787
CUENTA TRIMKTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

1 Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
ticulo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho ano, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

Electra Carrizal --Villalobar 
de Rioja

TARIFA DE PRECIOS

Alumbrado por lámparas
AL MES

Pesetaa

Por cada lámpara de 16 bu
jías filamento metálico 
con derecho a una con
mutación ........................  2,50

Alumbrado con limitador

Limitador con capacidad 
de 16 bujías filamento 
ínetálico o su equivalen
cia ............................................ 2,50

Para una capacidad de 40 
bujías filamento metálico 5,00

Idem de 60 bujías ídem. . 7,50
El abonado tendrá derecho a 

adquirir por su cuenta el limita
dor previo reconocimiento por 
parte del dueño de la Central. 
También podrá exigir se le ins
tale en alquiler, en cuyo caso el 
proveedor devengará un suple
mento de 0,25 pesetas mensuales 
por alquiler.

Aliumbrado por contador

1 kilowatio. 2,“ ptas. mes
2 H . 3,— Id. Id.
3 H . 3,85 Id. Id.
4 Id. . . 4,85 Id. Id.
5 Id. . . 5,50 Id. Id.
6 Id. , . 6,40 Id. Id.
7 Id. . 7,30 Id. H
8 Id. . 8,20 Id. Id.
9 H . 9,— Id. H.

10 H , 10,“ Id. Id.
11 Id. . 10,50 Id. Id.
12 Id. . . 11,“ Id. Id.
13 Id. . 11,50 Id. Id.
14 Id. . 12,— Id. Id.

Cuando el abonado consuma
15 kw. y no llegue a 20, a pese
tas 0,82 el kilowatio.

Idem ídem 20 y no pase de 25, 
a 0,81 pesetas el kilowatio.

Idem ídem 26 y no pase de 30, 
a 0,80 pesetas el kilowatio.

Desde 30 kilowatios mensuales 
en adelante, a 0,75 pesetas el ki
lowatio.

En todos los precios consigna
dos para servicio a contador.

Mínimo por contador, 3 ptas.
Incluidos todos los impuestos.
Villalobar, 25 de mayo de 1934. 

“Heliodoro Rioja.

Certifico, que la precedente ta
rifa es la que legalmente corres 
ponde aplicar.

Logroño, 4 de julio de 1934. 
“El Ingeniero Jefe de Industria, 
F. Gómez Escolar.

_ ______ PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..... 

■
Total de Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre....

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

pesetas

2.637 14
1.733 72

4.370 86
4.355 82

15 04

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o
5.
3 IHSRESOS
o w
1 .® Rentas...................................
2 .® Aprovechamlentos de bienes comunales. .
3 .° Subvenciones..........................
4 .® Servicios municipalizados. .
5 .° Eventuales y extraoráinirios.
6 .° Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especíale.? . .
8 .® Derechos y tasas....................
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10 . Imposición municipal. . . .
11 . Multas..............................................
12 . Mancomunidades .....
13 . Entidades menores . . . .
14 . Agrupación forzosa del Municipio . . .
15 . Resultas..................................  .
16 . Reintegros de pagos indebidos
17 . Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos . . .

GASTOS

1 .® Obligaciones generales. . .
2 .® Representación municipal. .
3 .® Vigilancia y seguridad. . .
4 .® Policía urbana y rural . . .
5 .® Recaudación..........................
6 .® Personal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene. ...
8 .® Beneficencia...............................
9 .® Asistencia social .....

10 . Instrucción pública ....
11 . Obras públicas. . . , . .
12 , Montes....................... .....
13 . Fomento de los intereses comunales . .
14 . Municipalización de servicios.
15 . Mancomunidades.......................
16 . Entidades menores......................
17 . Agrupación forzosa de! Municipio . , .
18 . Imprevistos
19 . Resultas........................................

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERAOIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

1 TOTAL 
de las operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

196 05 

»

>

1.275 
»

a!»

5.816 90 

»

192 72

» 
>
»

2^

1.275
»
ft

» 
»
»

»

192 72
196 05 

ft

ft

266

2.550
ft 

ft

5.816 90 
ft

7.287 95 1.733 72 9.021 67

1.605 54 
>

785 60

1.179 75

621 85

40 80 
67 50

>

>

225 49
112 74

11 54

921 78 
ft

590 35

1.276 65

621 85
55

20 70
20

315 24 
>
ft

52 95
20 60

460 70

2.527 32 
>

1.375 95

2.456 40

1.243 70
55
40 80
88 20
20

315 24 
ft
ft
ft

278 44
133 34
472 24

Total de Gastos. . . . ¡
4.650 81 4.355 82 9.006 63

Imprenta Provincial. Logroño

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, a 1 de julio de 1934,—El Depositario, Claudio Jiménez,

CONTADURÍA DE FONDOS SDNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1934, 
a que la misma pertenece.

Matute, a 1 de julio de 1934. — El Secretario - Interventor, Lucio 
Jiménez.—V.°B.°: El Alcalde, Lázaro Morga.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1934 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, a 7 de julio de 1934.—El Secretario, L. Jiménez.

SGCB2021


